
8 - Crónica Diario Maule Hoy Viernes 27 de Marzo de 2026

Pese a contar con vacuna y detección precoz, cáncer
cervicouterino sigue cobrando vidas en Chile

Posicionado entre los
cinco cánceres más fre-
cuentes en mujeres y una
de las principales causas
de muerte oncológica fe-
menina, el cáncer de cue-
Ilo uterino sigue siendo un
problema relevante en Chi-
le debido a la baja adheren-

cia a controles, pese a con-
tar con herramientas efec-
tivas como la vacunación
contra el VPH y el Papani-
colau para su prevención y
detección temprana.

El 26 de marzo se con-
memoró a nivel mundial el
Día de la Prevención del

DESDE LAS 21:00 HRS.
SÁBADO 28
DESDE LAS 11:00 HRS.

En Comuna de Constitución
Fiesta Tradicional de

Maromillas 2026
La tradicional Fiesta de Maromillas regresa en 2026

para celebrar la cultura y tradiciones de la región. Disfru-
ta de música, baile, comida típica y más en este evento
lleno de color y alegría. ¡ No te lo puedes perder!

Este Viernes 27 de Marzo, es la Inauguración desde
las 21:00 horas y prosigue mañana Sábado desde las
11:00 horas.

Cámara de Diputados aprueba en
General Proyecto para Estabilizar

Precio de la Parafina
En medio del alza de los combustibles por la crisis

internacional, la Cámara de Diputados aprobó en gene-
ral, por 109 votos a favor, 3 en contra y 37 abstenciones,
el proyecto del Gobierno que busca estabilizar el precio
del kerosene, iniciativa que ahora pasará a su segundo
trámite en el Senado.

Las principales medidas -como el refuerzo del fon-
do de estabilización, el nuevo mecanismo de fijación de
precios y el bono para taxis y colectivos- obtuvieron un
amplio respaldo, con entre 148 y 149 votos a favor, al
igual que los artículos transitorios necesarios para su
implementación.

Sin embargo, el debate se concentró en el artículo 4,
que aborda el financiamiento mediante cambios a bene-
ficios tributarios del diésel. Esta norma fue aprobada con
92 votos a favor y 51 en contra, evidenciando divisiones
en la Sala.

Durante la discusión, el Gobierno expresó su disposi-
ción a introducir ajustes, especialmente para precisar el
impacto en las pymes, pero no se alcanzó un acuerdo en
esta etapa.

De esta forma, el proyecto continuará su tramitación
en el Senado, donde se espera que este punto vuelva a
ser revisado en detalle.

EXTRACTO
Causa RIT C-293-2025 del Juzgado de Letras y Fa-

milia de San Javier, caratulada "ANDAUR/GONZALEZ",
sobre reclamación de filiación, se ha ordenado notificar
por avisos a don MARIO ENRIQUE GONZALEZ GUTIE-
RREZ, RUT: 16730541-5,: En lo principal: PATRICIA
MASSIEL ANDAUR SEPULVEDA, Cédula Nacional de
Identidad Nº17.822.207-4, chilena, soltera, Tens, domi-
ciliada en Amalia Lona Santa Maria 1853, Villa Puesta
el Sol, comuna de San Javier, en representación legal
de su hijo I.N.G.A., interpone demanda de reclamación
de paternidad en contra del padre don MARIO ENRI-
QUE GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, RUT: 16730541- 5, chi-
leno, soltero, desconoce ocupación, admitirla a tramita-
ción, acogerla en todas sus partes y declarar que es
padre del niño I.N.G.A. RUT: 27.327.250-k, ordenando
las inscripciones y subinscripciones que en derecho
corresponden. Primer Otrosí: Acompaña documentos;
Segundo otrosí: Privilegio de Pobreza; Tercer Otrosí:
Señala forma de notificación; Cuarto otrosí: Patrocinio y
poder. El tribunal resuelve: San Javier, 23 de julio de
2025: A LO PRINCIPAL: Tengase por interpuesta de-
manda de reclamación de filiación no matrimonial. TRAS-
LADO. La parte demandada deberá contestar la deman-
da por escrito con a lo menos cinco días de anticipación
a la audiencia preparatoria. La audiencia se realizará
con la parte que asiste, afectandole a la que no concu-
rra todo lo resuelto en audiencia, sin necesidad de ulte-
rior notificación. Se hace presente a la demandada que
deberá comparecer patrocinada por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y representada por per-
sona legalmente habilitada para actuar en juicio, bajo
apercibimiento que si no lo hiciere se continuara con la
audiencia. Salvo que el Juez por motivos fundados le
exceptue en esa audiencia expresamente de dicha obli-
gación. En caso que carezca de recursos económicos
para pagar los honorarios de un abogado particular, po-

cáncer de cuello uterino, es
por esto que se refuerza la
importancia de visibilizar
una enfermedad que sigue
siendo un problema rele-
vante de salud pública. De
acuerdo con estimaciones
del Global Cancer Observa-
tory (GLOBOCAN), en Chi-
le se registran cerca de
1.559 nuevos casos al año
y alrededor de 825 muer-
tes, posicionándolo entre
los cinco cánceres más fre-
cuentes en mujeres y una
de las principales causas
de mortalidad oncológica
femenina. La mayoría de
estos casos está asociada
a la infección persistente
por el virus del papiloma
humano (VPH), especial-
mente los genotipos 16 y
18, responsables de aproxi-
madamente el 70% de los
diagnósticos.

Este tipo de cáncer sue-
le desarrollarse de manera

nes precancerosas que
pueden detectarse con
controles ginecológicos.
Aunque puede afectar a
mujeres de distintas eda-
des, su incidencia suele
concentrarse con mayor
frecuencia entre los 30 y 40
años y luego entre los 55 y
65 años, lo que refuerza la
importancia de mantener
controles preventivos de
forma periódica a lo largo
de la vida.

Para el Dr. René Lete-
lier, oncólogo y sub investi-
gador del Centro de Estu-
dios Clínicos Saga, "El cán-
cer cervicouterino es uno
de los pocos cánceres que
hoy podemos prevenir de
forma muy efectiva si logra-
mos combinar vacunación,
controles ginecológicos
periódicos y acceso opor-
tuno al diagnóstico".

A diferencia de otros ti-
pos de cáncer, el cervi-

mientas claras de preven-
ción y detección temprana,
como la vacunación contra
el VPH y los programas de
tamizaje mediante contro-
les ginecológicos periódi-
cos.

Los especialistas coin-
ciden en que el desafío ac-
tual no radica únicamente
en el desarrollo de nuevas
tecnologías médicas, sino
también en fortalecer las
estrategias de prevención,
educación y acceso al diag-
nóstico oportuno. La detec-
ción precoz permite identi-
ficar lesiones precancero-
sas y tratarlas antes de que
evolucionen hacia un cán-
cer invasivo, cambiando de
manera significativa el pro-
nóstico de la enfermedad.

En ese contexto, refor-
zar la conciencia pública
resulta clave. A nivel inter-
nacional, distintos organis-
mos de salud han plantea-

do incluso la posibilidad de
eliminar el cancer cervi-
couterino como problema
de salud pública en las
próximas décadas, siempre
que se logre una cobertura
adecuada de vacunación y
tamizaje.

Para el especialista, el
desafío en Chile está en
cerrar las brechas de acce-
so y reforzar la prevención,
especialmente en poblacio-
nes donde el control gine-
cológico no siempre se rea-
liza de manera regular.
"Cuando logramos detectar
lesiones en etapas tempra-
nas, las posibilidades de
tratamiento y curación son
muy altas. Por eso es fun-
damental mantener los
controles y avanzar en edu-
cación sanitaria para que
más mujeres accedan a
estas herramientas de pre-
vención", concluye el Dr.
Letelier.

drá concurrir a la Corporación de Asistencia Judicial de
San Javier Los datos de contacto de CAJ San Javier
son los siguientes: Vía web www.cajmetro.cl; vía correo
electrónico; aguerra@cajmetro.cl; celular institucional
939406786, a solicitar asesoría y representación gra-
tuita. Las partes deberán acompañar, con a lo menos
48 horas de anticipación a la audiencia, minuta con los
medios de prueba de que se pretendan valer, adjuntan-
do a ella en formato digital los documentos que se ofre-
cerán. AL PRIMER Y SEGUNDO OTROSÍ: Téngase pre-
sente, acompañese en la oportunidad procesal corres-
pondiente. AL TERCER OTROSÍ: por señalada forma
de notificación. AL CUARTO OTROSÍ: Téngase presen-
te el patrocinio y poder conferido. Notifíquese a la de-
mandante a través de su apoderado, por correo electró-
nico. En cuanto al demandado notifíquese personalmen-
te o conforme a lo señalado en el artículo 23 inciso se-
gundo de la ley 19.968, Cúmplase por el Centro inte-
grado de notificación Talca. RIT: C-293-2025. Se deja
constancia en esta carpeta electrónica que la notifica-
ción de la resolución precedente se publica en el esta-
do de hoy. El 12 de marzo de 2026, se resuelve: Atendi-
do el mérito de autos, se fija nuevo día y hora para la
realización de la AUDIENCIA PREPARATORIA, el día
20 de ABRIL de 2026 a las 08:30 horas, SALA Nº2 en
dependencias de este Juzgado, ubicado en calle Sar-
gento Aldea Nº 2690. Piso 2, San Javier. Atendido el
mérito de los antecedentes, en especial el tiempo trans-
currido desde la interposición de la demanda, las reite-
radas diligencias para notificar al demandado con re-
sultado fallido y considerando el interés superior del niño;
y visto además lo dispuesto en el artículo 23 inc. 4 de la
ley Nº19.968, en concordancia con el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se pide, notifíque-
se la demanda, su proveído y la presente resolución, al

demandado don MARIO ENRIQUE GONZÁLEZ GUTIÉ-
RREZ, RUT: 16730541-5, mediante avisos, los que de-
berán ser publicados de la siguiente manera: Uno en el
Diario oficial y tres en el Diario Maule hoy de esta ciudad.
Al efecto, proceda la Srta. Ministro de fe del Tribunal a la
confección del extracto respectivo. Con fecha 23 de mar-
zo de 2026, se resuelve: Advirtiendo el Tribunal que en
resolución de fecha 12 de marzo no se informó la cita-
ción para la realización de la prueba de ADN, comple-
méntese dicha resolución en el siguiente sentido: Atendi-
das las facultades establecidas en el artículo 13 de la
Ley Nº19.968, y con el objeto de propender a una más
rápida y eficiente tramitación de las causas, pudiendo
concluir el asunto en una única audiencia, SE DECRETA
desde ya, que las partes deberán practicarse la prueba
pericial biológica de ADN, en el Servicio Médico Legal de
Talca. Para dichos efectos, se fija como primera citación
el día 11 DE JUNIO DE 2026 A LAS 10:30 HORAS. En el
evento que cualquiera de las partes no pueda concurrir,
se fija de inmediato, como segunda citación, el día 12 DE
JUNIO DE 2026 A LAS 10:30 HORAS en dependencias
de dicho Servicio, ubicado en avenida libertador Bernar-
do O'Higgins Nº1940 Talca. Las partes deberán asistir
con sus respectivas cédulas de identificación y certifica-
do de nacimiento original de la menor. Oficiese .- Se in-
forma al demandado que de no concurrir a la primera ci-
tación o en su defecto, a la segunda, sin justificación, se
hará efectiva la presunción del artículo 199 del Código
Civil. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 19.968, se exime al perito actuante, de compa-
recer a la audiencia de juicio, admitiendo el informe peri-
cial como prueba. Notifiquese a la parte demandante vía
correo electrónico. Demás antecedentes constan en car-
peta virtual de causa RIT C-293- 2025 del Juzgado de
Letras y Familia de San Javier. MINISTRO DE FE (I).
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